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Se suscrib^.-à este periódico, que 

sale los Martes ^ j^ueves y Sábados , en las 
- ' Librerías ¿fe fus Hijos de' Rodriguez á 8 rs. 

ai. mes,,. lleyàdo à casa de: los: Señores; 
Suscriptores, y 10 para fuera, franco de 
.porte, ,y, en la misma;Se despaphap los 

^ndïnérdâ'silèïrosi'

; ;:.u ii‘>J -r: ', . ,

Lds anuncios se dirigirán â la re

dacción francos de porte, sin cuyo 
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del" Jueves'^ de Etierp de 1842.
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8i'> l ASTlCüLO DE ' OFICIO.

"ii ‘̂Gébiernó politico de lki 'Pl‘bdncia db Pallado-* 
Udi^Por^ el' Ifíinistcrio dë la 'Gobernación de là 
Pénirtsulà ée cothuhibad este Gobierno politico la 
ófdén' dë^S. ¿d^ 'et Pegenttë'dGl Peino do ib del 
Ritual', tíi^ó íedór ês ël ^i^dieate. , ‘ ‘ 
r-i' Dè'^tcüxiâ dé S. Ai 'él- Régente del Reino; co-* 
ftlùïîièàffe SpU'r'èl* Senot-'Minisfro de là Goberna- 
cibnde Îu ' Peflinsula , Y emi to a V.' S. el ad-jo ó to 
e^iiplar del Ttàtado de paZ y amistad concluido 
èntt-ë Espânà'yda Réptlfeli^a dél Lcuadof, para en 
'inièligéneia, la de los habitantes de esa Provincia 
ydemas éíéCtO6 oportuno^. Dios guarde á V. S. 
Tfidebos años.' ^’Madrid 10 de Enero de 1 842.'- =i 
EP Subseefetario, Zenon Asuero.zz:Señor Gefe 
Jiolítico de Valladolid.

TRATADO DE PAZ Y AMISTAD
■ ■.1! > - CONCLÜIDO

. JENtRE ESPAÑA..

LA REPUBLICA DEL ECUADOR

: EN. 16 DE FEBRERO DE 1840.

■EÑ Et NOMBRE DE DlOSÿ AUTOR Y LEGISLADOR

’ - DEL UNIVERSO.

ILoS’gratos é irresistibles afectos de un común 
"órigeh y la ineiboria siempre viva de los frater
nales lazos que por tanto tiempo unieron á los 
súbditos, españoles de la Península con los hábi- 
taníeá del territorio americano de Quito, cono
cido-boy bajo el nombre de República del Ecua

dor, exigían imperiosamente que una medida con-^,^ 
ciliadOTa pusiese término cuanto antes á la inco
municación que desgraciadamente existe entre 
ambos países con menoscabo de sus propios inte
reses y comercio. Inclinado el Real ánimo de 
Si M. Católica , de acuerdo con el ' voto maCionaR, 
y deseos manifestados por el Gobierna del Ebua- ’ 
dor á transigír toda- diferencia Con este-territorio, 
previa renuncia del derecho y soberanía que so
bre eb mismo compete á la Corona española; 
S. M. Doña Isabel 11, por la gracia de Dios y 
por la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Españas,, y en su nombre’ lá Reina 
viuda-Doña María Cristina de Borbon, Goberna
dora del Reino, se’ dignó autorizar con sus-pie- ' 
nos poderes al Exemo. Sr. D. Evaristo Perez de 
Castró y Colomera, caballero gran Cruz de Íá 
Real y distinguida órden española de Carlos 111; 
de las de igual clase de Cristo y de la Concept 
ciort de Villaviciosa: de Portugal, gran Cruz de 
las Reales órdenes de la Legión de Honor de 
Érancia y Civil de Leopoldo de Bélgica ’, Con
sejero de Estado, primer Secretario de Estado y 
del Despacho, y Ptesidente'del Consejo de Mi* 
nistros &c., &c., &c., para ajustar y concluir 
sobre la indicada base Un Tratado de paz con el 
honorable' Pedro Guál, enviado extraordinario y 
Ministro plenipotenciario nómbradó por la Repú
blica' del Ecuador cerca de S. M.<Británica, pléni- 
potenciarío cerca ’ de S. M.' Católica , y con igual.,. 
Tango para lás ciudades Anseáticas &c., &c«, &c.,^ 
tambien autorizado pOr el -Presidente de dicha' 
República dél Ecuador; y ambos plenipotencia
rios , despues’ de haberse^ exhibido mútuamente 
sus plenos poderes qué se hallaron en buena y 
debida forma, han convenido en los artículos 
siguientes'. ' ,

■ ARTICULO 1.® S. M^ Católica, usando de U 
facultad que la compete por decreto de las Cortes 
generales del reino de 4 de Diciembre de 1836, 
renuncia para siempre del' modo mas formal y
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solemne por sí, sus herederos y sucesores, la so
beranía, derechos y acciones que la correspon
den sobre el territorio americano conocido bajo 
el antiguo nombre del Reino y Presidencia de 
Quito, y hoy República del Ecuador.

Art. a.® A consecuencia de esta renuncia y 
cesión, S. M. Católica reconoce como nación li
bre, soberana é independiente . la República del 
Ecuador, compuesta de las provincias y territo
rios expresados en la ley constitucional, á saber: 
Quito, Chimborazo, Imbabura, Cuenca, Loja, 
Guayaquil, Manabi y el Archipiélago de Galá
pagos, y otros cualesquiera territorios tambien 
que legitimamente correspondan ó pudieran cor-* 
responder á dicha República del Ecuador.

Art. 3." Habrá total olvido de lo pasado, y 
una amnistía general y completa para todos los 
españoles y ciudadanos de la República del Ecua
dor, sin excepción alguna, que puedan hallarse 
expulsados, ausentes, desterrados, ocultos ó que 
por acaso estuvieren presos ó confinados sin co
nocimiento de los Gobiernos respectivos, cual
quiera que sea el partido que hubiesen seguido 
durante las guerras y disensiones felizmente ter
minadas por el presente Tratado, en todo el tiem
po de ellas, y hasta la ratificación del mismo.

Y esta amnistía se estipula y ha de darse 
por la alta interposición de S. M. Católica en 
prueba del deseo que la anima de que se cimen
ten sobre principios de justicia y beneficencia la 
estrecha amistad, paz y union que desde ahora 
en adelante y para siempre, han de conservarse 
entre sus súbditos y los ciudadanos de la Repú
blica del Ecuador.

■A-BT., 4.° S. M. Católica y la República del 
Leñador se convienen en que los súbditos y ciu
dadanos respectivos de ambas naciones conser
ven expeditos y libres sus derechos para reda- 
mar y obtener justicia y plena satisfacción de 
las deudas bona ^ide contraídas entre sí, como 
tambien en que no se les ponga por parte de la 
autoridad pública ningún obstáculo legal en los 
derechos que puedan alegar por razón de matri
monio, herencia por testamento ó abintestato, 
sucesión ó por cualquier otro de los títulos de 
adquisición reconocidos por las leyes del pais, 
en que baya lugar á la reclamación.

Art. 5.® La República del Ecuador, siem
pre animada de- principios de justicia , y deseosa 
de dar a S. M. Católica un testimonio de Amistad 
y deferencia, reconoce voluntaria y espontánea
mente toda deuda contraída sobre sus tesorerías, 
ya sea por órdenes directas del Gobierno espa
ñol, ya por sus autoridades establecidas en el 
territorio Ecuatoriano ^ siempre que tales deudas 
se hallen registradas en los libros de cuenta v ra
zón de las tesorerías del antiguo Reino y Presi
dencia de Quito, ó resulte por otro medio legí
timo y equivalente, que han sido contraídas en 
dicho territorio por el citado Gobierno español

y sus autoridades mientras rigieron Ía abora in
dependiente República 'Ecuatoriana haSta que del 
todo cesaron de gobernaría en el año de 1822; 
y dicha deuda asi reconocida será registrada en 
el gran libro de la deuda interior de la mencio
nada República para el oportuno pago de sus 
réditos ó amortización del capital, conforme á 
sus leyes.

Art. 6.°’ Todos los bienes,'muebles 9 in
muebles, alhajas, dinero ú otros efectos de cual
quiera especie que habiendo sido cpn motivo de 
la guerra secuestrados ó -confiscados á súbditos de 
S. M. Católica ó á ciudadanos de la -República 
del Ecuador, sé hallaren todavía en poder ó á 
disposición del Gobierno en cuyo nombre se 
hizo el secuestro ó la confiscación, serán inmediata 
y libremente restituidos á sus antiguos dueños ó 
á sus herederos ó legítimos representantes, sin 
que ninguno de ellos tenga nunca acción para re
clamar cosa alguna por? razón de los productos 
que dichos bienes hayan rendido, ó podido ó de
bido rendir desde el secuestro ó confiscación.

Art. y.® Asi los desperfectos como las mejo
ras que en tales bienes haya habido desde enton
ces causados por el tiempo' ó por eí acasos no po* 
drán tampoco reclamarse por una ni por otra 
parte; pero los antiguos dueños, ó sus repre
sentantes deberán abonar al Gobierno respectiyQ 
todas aquellas mejoras hechas por obra, humana 
en dichos bienes ó efectos después del secuestro 
ó confiscación; asi como el expi;esado Gobierno 
deberá abonarles todos los desperfectos que prOr 
vengan de tal obra en la mencionada época. Y 
estos abonos recíprocos se harán, de buena f^y 
sin contienda judicial á juicio amigable, de peri
tos, ó de árbitros nombrados por las partes y ter?- 
ceros que ellos elijan en caso de discordia.

Art. 8.® Respecto á aquellas propiedades eu 
muebles ó bienes raices de cualquiera especie, 
que secuestrados ó confiscados por disposición , ó 
á nombre de alguno de los dos Gobiernos hu
biesen sido ya vendidas, ó de cualquier modo 
enagenadas por este ó bajo su autoridad, se dará 
por el á los antiguos dueños de tales bienes ó 
efectos, ó á sus legítimos representantes. Una 
competente y equitativa indemnización del valor 
que lo secuestrado ó confiscado tenia;al tiempo 
del secuestro ó confisco.

Art. 9;® La indemnización mencionada en 
el artículo anterior se hará de buena fe y sin 
contienda judicial, ora dando por su importe el 
Gobierno respectivo un documento de crédito 
contra el Estado como parte de la Deuda nacio
nal y para que corra la suerte de ella, ora en
tregando otras propiedades inmuebles, ó bienes 
raices de equivalente valor, ora en tierras púbjí,- 
cas; pero siempre de modo que la indemníza,- 
cion sea real y efectiva.

Art. 10. Los subditos españoles ó ciuda
danos de la República del Ecuador que én vi^-
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tud de io estipulado en los cinco artículos an
teriores tengan alguna reclamación que hacer 
ante uno ú otro Gobierno, la presentarán en el 
término de cuatro años contados desde el dia de 
la ratificación del presente Tratado, acompañan
do una relación sucinta de los hechos, apoyados 
en documentos fehacientes que justifiquen la le
gitimidad de la: demanda; bien entendido que 
terminados dichos cuatro año» no se admitirán 
nuevas reclamaciones de esta clase bajo pretexto 
alguno.

Art. i i. Pa,ra alejar todo motivo de discor
dia sobre la inteligencia de los artículos que pre
ceden, ambas Partes contratantes se obligan y 
comprometen á obrar en todo conforme al espí
ritu de buena fe y conciliación de que están ani
madas, empleando al efecto los medios amistosos 
y puramente domésticos que para el caso se con
vengan.

Art. la. Como la identidad de origen de 
tinos y otros habitantes, y la no lejana separación 
de los dos paises pueden ser causa de enojosas 
discusiones en la aplicación de lo aqui estipula
do entre España y el. Ecuador, consienten las 
Partes contratantes; primero en que sean tenidos 
y considerados eñ la República del Ecuador como 
súditos españoles los nacidos én' los actuales do
minios de España y sus hijos, con far que estos 
últimos no sean naturales del territorio Ecuato
riano, y se tengan y reputen en los dominios es- 
pajñoles como ciudadanos de da República del 
Ecuador los nacidos en los estados de dicha Re
pública y sus hijos, aunque hayan nacido en' el 
extrangero.

. Art. i3. Los españoles;no perderán su na
turaleza en el territorio del Ecuador , ni los Ecua
torianos perderán la suya en los dominios éspa- 
ñóles, siempre que dentro del término dé lós 
diez primeros años de su residencia declaren si
multáneamente ante sus respectivos ^cónsules y 
autoridad municipal del territorio en que se ha
llen, que quieren conservar la naturaleza y de
rechos anejos á la calidad de .Españoles ó Ecua
torianos; P^ro se entiende qué' esta doctrina no 
es aplicable á los que hayan ya solicitado y ob
tenido, ó en adelante solicitaren y obtuvieren 
carta de naturaleza conforme á las leyes del pais 
en que hayan fijado ó fijaren su residencia.

Art. 1^.. Los súbditos de S,,M. Católica y los 
ciudadanós de la República del Ecuador podrán 
establecerse en lo venidero en los dominios de 
una y otra parte contratante; ejercer sus oficios 
y profesiones libremente; poseer. Comprar y ven
der toda especie de bienes y propiedades, mue
bles é inmuebles; extraer del pais sus valores in
tegramente; y disponer de ellos , y suceder en 
los mismos por testamento ó abintestato'^ todo 
en los mismos términos y bajo las mismas condi
ciones y adeudos que usan ó usaren los naturales 
de una y otra nación.

Art. i5. Los súbditos españoles no estarán 
sujetos en el Ecuador, ni los ciudadanos del 
Ecuador en los dominios de España, al servieio 
del Ejército ó Armada, ni al de la Milicia nacio
nal: estarán exentos igualmente dél pago de toda 
carga, contribución ó préstamo forzoso, y en los 
impuestos ordinarios que satisfagan por razón de 
su industria, comercio ó propiedades serán tra
tados como los súbditos y ciudadanos del pais en 
que residan.

Art*. i6. Toda especie de tráfico y el cambio 
recíproco de los productos agrícolas y fabriles de 
uno y otro pais será restablecido entre los súbdi
tos de S. M. Católica y los ciudadanos del Ecua
dor del modo mas franco y libre, sin mas restric
ciones que las impuestas ó que se impusieren á 
los propios súbditos ó ciudadanos en su respectivo 
territorio. Las embarcaciones mercantes de una 
y otra nación podrán entrar libremente en los 
puertos abiertos al comercio extrangero con sus 
cargamentos compuestos total, parcial ó promis
cuamente de artículos y efectos naturales y ma
nufacturados nacionales y extrangeros dé lícito y 
libre comercio; y no pagarán derechos mayores, 
ya sean de anclaje, toneladas y demás conocidos 
bajo el nombre de derechos de puerto, ya sea en 
los de importación ó exportación, que los que 
paguen ó pagaren los naturales de cada pais res
pectivamente.

Art. ly. S. M. Católica y la República del 
Ecuador convienen en proceder con la brevedad 
posible á ajustar y concluir un tratado de comer
cio y navegación fundado en principios de recí
procas ventajas para uno y otro pais.

Art. 18. S. M. Católica y el Gobierno del 
Ecuador gozarán la facultad de nombrar agentes 
diplomáticos y consulares, el uno en los dominios 
del otro; y acreditados y reconocidos que sean 
tales agentes diplomáticos y consulares por el Go- 
bierno cerca del cual residan, ó en cuyo territor 
rió ejerzan sus funciones, disfrutarán de las fram 
quicias, privilegios é inmunidades de que se ha
llen en posesión los de igual clase de la nación 
mas favorecida; y de las que se estipularen en el 
tratado de comercio que ha de formarse en vir
tud del artículo anterior.

Art. 19. Deseando S. M. Católica y la Repú
blica del Ecuador conservar la paz y buena ar
monía que felizménte acaban de restablecer por 
el presente Tratado, declaran solemne y formal
mente': Que cualquiera ventaja ó ventajas que 
adquirieren en virtud de los artículos anteriores, 
son y deben entenderse como una compensácioti 
de los beneficios que'mútuaménté se confieren 
por ellos: Y a.® Que si (lo que Dios no permita) 
se interrumpiese la buena armonía que debe rei
nar en lo venidero entre las Partes contratantes, 
por falta de inteligencia de los artículos aqui con
venidos, ó por otro motivo cualquiéfa' de ágrá^ 
vio ó queja/de injurias, ninguna de' 'las; Partes
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podrá autorizar actos de tepresalia ú hostilidad 
por mar ó tiérra, sin habér preséntádo antes a la 
otra una memoria justificátiva de los motivos en 
que funde ia injuria ô agravio, y denegádose la 
correspondiente satisFacicion. ’

Art. sol El presente Trátado, segunde iialla 
extendido iéd áo. drtícnló’S^ será rátióbádoyy loá 
mstruinentos dé ratificación se cadgedrân cri' está 
¿Orte dentro dél término dé cator-cé tné^cs.

En fe de lo.cuallps respectivos Plériipóténcia^ 
fiós lo há'p -firmado y pubiílo'-en él sus séllós par- . 
fiéuIárés. Eécha'én Mádrid por duplicado el TÔ 
de FeKrerO ' de i S^of^d^irmado..t± ÇLT S. )r±: ■ 

, EvaristóFerez .de Cantío; ±;(L.. S. )rz: Pedro Gual.
7’ ‘ ' ■'^iSé'con^titüiira,)

■ -El Ayuntámlehto constitucional de Palazuelo dé ! 
Vedija, convoca á todos los haéendados forasteros... } 
á finde que se presenten en las .Salas Consistoriales, 1 
el dia 20 de Febrero, próximo, á las once de. íu,,ma-f i
nana, á la juma que se ha de ¡celebrar, .para, qui !
nombren un representante que iriiervengá en la fof- 
Biacion del ámiUálamientó y 'répártimíentóá ’páta eí 
présente á^oó -Tdmbien préséntará'ñ rel-átíbnés" júrai 
dastde su • Tespectiiva . riqüezaíny.iuti-lidadeá<;.áqióidas 
ein el preciso.-lérnrim.d de. J¿5¿dias>, feri- . la. Secretaría
de. dicha Copporacipn , y dç no. hacerlo les ^parará 
todo perjuitio. .\

“ ' El AyuntátnÍéritti c’ón^titúéiohál -de ■Éhslíl'fd' de 
Chañes, conhóca 'con igualóóbjetd^’-piré él-'diá -30 
del.,presente, ¡mes á:Jas, once der.sh tHadana.. • mb • >

ET, de San C,ebnao. de .l^.a^qte parase!, dia 'E® de
' Febrero 4 lis doce del cbá.. ; ' *

Él de Aguk^l’ pira cl diá’ Ó de’ Éébrero à lás once 
“'dé la níáfíá¿á.‘ '"'--^í ’ ’ ■ u.-j /

y ' Gobierno politico de ia Frovincia dg d^aliadolid^
Fl Jue-x. d?;'primera insîapçi:^;.'ds Fioseco -'me dice ^n _ ^i, de V.illan,d.eLTbrdesiliaSi,|)ac-a.’dÍáho ¿ía.
oficio de- ^ydel actual lo ¿lue sigue . -Çi.’de BEahojp¡s,:pai;^^l -dU ^d- ide^Ecbrero d^las onca

,,Én‘ causa criminal que se sigue por este Juz- 'i < - t

gddó contra Benito Álvárei y 'Óiíos, por robo dé
i^res póllm'as egecutadó -á Pablo Tomé, vécino dé
■Villanue va -de' San Mancio, resul tando, de ella, haber

EI de Kobladilio para el mismo dia 6. n

de la mañana. „ .
. Él de Éábánó para ^1 dia. 7 del expresado me.s.

tenido parte: en.51a peTpetracion del delito'Frane isco - ñ-. .,,.3;^ «¿rn’^í
Iglesias . y Kupeno Marin j, cuyas señas se ;exp,resaní ^;^. Se halla/.yacente da, E.scüejá de prámprá.eduGa*
á. continuación, hé dictado ¿amo en 3 del,corcietité oipn de Lan;ga^o..,,-par,|i^Q.d^, ii^eça^çJ ; su .dotación 
dedrdandodficiah 4 V. S. goomO ló tiágo, ^'ata que se ' cónsi^e' en j.200 rs. anniíes pajados de 'pçonjos,,'y 
Sirva -disponér' sé' dnúncíé' ém-fel 'fíbietin Óficial -dé ' fina Íane^a fié/ri'|b*du’é pagafá'-oaáa .hiñó desue'*Ía 
esa ' Pro vi nciá la ca ptur a y remisión en su Casó á 1< edad dé cineri' b'ñóá l^yta "l^dé' *bílc¿ y ’ y hd efiVá§' ’ ibá 
Cárcel ‘dé este'''pahidctdíét'los dos sugetos r referidos, de deer ,8 irs-JnatUalés ylós dé k:'#cfSbir y crinián dbéé‘ 
dignándo^e -V, , S. avisaíme de haber, dictado , líi ériheqrrdd'órnri 4, la lascHeia.ÍsU©»jnspiFa'Hieadirígií
providencies .oportunas par^. ^ue. los AkUde^j de I4 í^a; sus prétenMdúéS3 al .lA^unt^f^ento^ fraa^j^é.
Froyincia jo pongan cn^ ejepucion , 4 fin de qué ' .^prie. , ; ¿ ,j.
cbh'ste en la''ênüriciadà'cajis'à.’^ ^ ^ '' '‘^'‘ * -"'i' • ''' < ) '-.•■’!“•

Lo que he disfiüéstd sé. in/érté ^en: 'esté Foíefin bfii^ j.';;':.‘.*'j

kial para dos finés qüe 'xitídicfO'.^Falladólid ^2 de 'Énero *-í-O’Se-halla’vacanté^ïâ'fàecreïària-dé Aju'nt^m'j'bnto
de-1842. z=;Fi,L G. F. --L^^iMdrqü.és de.CastiÿPï-zarrdi. ¿éblugar. de 'la^Pedrajá dé PoraiHo^ ípair.t'ido>dél'^Ij 

; W^.o,, con fa¡d.óta¡^.i,qn de ¿600 ;rs.Ta,nuales pagados, de
ips fondos 'de./l^ropios. Las.ísoiief.t.ndes SÇ d.OT^irj^fl-j 
p“5A® ^? F°f.Í$> . ^i Ayuntamiento hasta el dja d 

dél .píóximd dès dé' Febrero ,’en cuyo día sé pró- 
yeera en pefébtíá'idónea pára 'á^éiempéSári'a»"'"’'’^' ’

Sena^^di Francisco Iglesias. .

'^¿dai ‘24''a^dS, dstatúta ^S pies escasos, dolor 
iWáféíiO'', 'ñarit <íé^lary barba lámpiña^ ' •cha^üêU'- y 
pantaloA pardos/y :Sombrero 'bartolos >' •

Id-'de Rupe¡:to Marin.

_ Edad '5^’ años, pelo Tojo, y color 'blanco.

bí-. ANUNCIOS. •

-,.,: .Dirección ¿general de Caminos , Canales y Puer- 
h^Sj^r: Los,^proyectos, presupuestos y pliego de con- 
aieione^, pararía ejecución de las obras de: la trave
sía de’ Castilla en la carretera general de esta Cór- 
i'e 4 Íá Coruña, se hallarán de manifiesto desde el 
diá Í'.° dé'Febrero próximo en esta Dirección gene- 
<al, eñ la cual se ha de verificar su subasta ‘ëî dia 
.que coft-.'anticípacion-sé señalará, ñ '

íMn ^-4ja, Í^\^¿¡r'P’'?^?M®,.'9?es,;de Eneró sp.per-r 
"^^® ®^ ^ X^^^ ^® ^^ ‘Mótajeieí Marqués u.iía.yegua 
dé lab señaé áré^Úiéhieét eStáitufái^iétó Cuartas riiénos 
tres dedos j'péioiCástáño, paticUzada de arras',' niáíi- 
¿adp Íeh -eLboio^ny mna.oTéja>espuhíad a. Lab person 
na que supiesé- de ¡su paradero sé .servirá.dar.(aviso 
4,¡Don Antonio, F_ernandez ■’^ailego, residente en 
^ÁS^^ F'^^hlo de,1a, Mota, el que ciará su hallazgo^

. 3e^ .vende .una casa en.esta,Cipdad^ , calle de là 
Redecilla, número 15,’ conocido por la de Tin.ço, 
ír^fé‘de censo 'y .con todas Íás como'dídades .que’ sç 
pueden deSeár. La •’persona qué quiéra cómprarlá 
tratará con D. Hipólito Gómez de Pálaciós/Teéinó 
de la misma,

Valladolid Inipfenta deD. Manuel Aparicio, frente de là Catédfalp núm. á
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SUPLEMENTO
77

al BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID
delJue^es 2^ de Enero de 184^.

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de T^aUadolid.

ANUNCIO NuM. 958.

Mediante el allanamiento que se ha manifestado 
á satisfacer las cantidades mas altas en que respec
tivamente se han valuado las fincas nacionales que 
á continuación se expresarán, el Señor Intendente 
de esta Provincia, por decretos de ayer, se ha^ser- 
vido señalar los dias y horas que tambien se duran 
para los remates que de las mismas han de ceie- 
brarse en las Salas Consistoriales de esta Capital 
:a-nte el Señor Juez de primera instancia, con mt 

<ENTA

Núm. 
de suertes.

Ide.m 
de 

pedazos.

CABIDAS DE
ANUAL. . Tasación peri

cial.

j^foles vn.

Capitalización.

Jieales vn,Trigo. Cebada.

Fanegas. Celem.s QUos. QU os. PanelsPane^.s Ceiem.s

I.» 3i 32
32

I 
.,4

I 5
25

12 
ti

4
7

.2 
2

12
II

4
7 .

2
2

4,073
3,189

i3,365.
12,555.

1 '60, 65' ’ 5 40 24 » » 24 » » 75’82 25,920.

asistencia y citación del Procurador Síndico, á 
saber:

; Fincas cuyos remates se anuncian.

P-dra el dia i,° de Marzo próximo venidero de una â 
; ■ dos de su tarde.

Una heredad de tierras y una era que en térmíj^ 
no de Trigueros perteneció al suprimido convento 
de Agustinos Calzados de esta Ciudad, compuesta 
de 60 pedazos, que hacen en junto 65 fanegas, ? 
celemines y 4 cuartillos: vale en renta anualmente 
24 fanegas de trigo y 24 fanegas de cebada, la cualj 
según dictámen de la Junta de agricultura , se ha 
dividido y va á subastar en las suertes siguientes, 
dé media en media hora cada una.

No consta se halle gravada 
y su arrendamiento sigue por la

Para el 2 de id. id. de^diez á 
mañana.

con carga alguna, 
tácita.

diez y media de la

pan llevar y una 
de Cabezón perte-

Una heredad de tierras de 
viña que en término de la villa, 
necieron al suprimido Monasterio de San Benito de 
esta Ciudad, ^compuesta aquella de 45 ; pedazos ,í que 
hacen en junto 52 obradas con 2 0 estadales, y la 
viña de 2 aranzadas y 125 estadales: valen de ren
ta anual 1.1 fanegas de trigo y cebada por mitad, 
.equivalentes á 198 rs. en metálico; y en venta, se- 

la tasación pericial 6,7621 rs.; y según la ca
pitalización formada por la Contaduría 5,940. No 
consta se hallen gravadas con^carga ^ g““®» . 
arrendamiento cumple en el ano e ^7 P 
comprador no está obligado á respetar mas que los 
tres primeros años, conforme á.Reales ordenes.

De diez y media á once de id.

Otra heredad de tierras de pan llevar que en 
término de Ataquines perteneció al convento de

Monjas de Santa Isabel de Arévalo, compuesta de 
9 pedazos, de cabida en junto de Í8 obradas y 9 
estadales: vale en renta anualmente 3 fanegas de 
trigo é igual cantidad de cebada equivalentes^ á 108 
rs. en metálico; y,en venta, según la tasación pe
ricial 2 6S2; y según la capitalización de la Con- 
tadurla; con deducción del 10 por 100, 3,240 rs. 
No consta se halle gravada .con carga alguna, y 
respecto de su arrendamiento no hay escritura de 
compromiso. ■

De once á once y media de id.

Otra heredad de tierras en término de la Zarza 
que perteneció al convento de Monjas de la Con
cepción de Olmedo, compuesta de .29 pedazos, que 
hacen en junto 32 obradas y 387 estadales: vale en 
renta anualmente 6 fanegas de trigo y 6 de cebada 
equivalentes á 216 rs. en metálico; y en yema, -se
gún la tasación pericial 6,656; y según la capitali
zación de la Contaduría , con deducción del 10 por 
100, 6,480 rs. No consta se halle gravada con carga 
alguna, y con respecto á su arrendamientQ hay ^s- 
critura.
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7®
Ds once.y media a da^e de id.

Otra heredad de tierras en término de la Zarza 
que perteneció al convento de Monjas de Jésus de 
la migma villa He Olmedo ^. compuesta de -Si-peda- 
zos;, queihacem en ruunto -,35 o^rad^s y 76 estadales: 
vale en renta anualmente 6 fanegas de trigo equi
valentes á 144 rs. en metálico; y en venta, según 
la tasación pericial 4,917; y's^gutt la pápitaliza.ci'ón 
de la Contaduría, con deddêtîôn del 10 pot lOO", 
4,320 rs. No resulta se halle gravada cen carga al
guna, y su arrendamiento sigue-porda tácita.

. /De doeç: d doce y, me^dio. de idr

Otra heredad de tierras de pan llevar en el pro
pio término de la Zarza -que.-perteneció a las Monjas 
de la Cruz de Olmedo, compuesta de 45 pedazos, 
que hacen eq’-junto 00 obradas,y 254 estadá^ies: yaJ^ 
en renta anualmente 1.9 fanegas de trigo equivalen
tes á 456 reales en metálico; y en venta , según 
la tasación., pericial 1-3,ó91';'y-según la capitaliza
ción de la Contaduría, con deducción del ;10,.poç 
100 ,.13,680 rs. No resulta se halle gravada con 
çarga alguna, pero si en lo.-sucesivo apareciese se 
deducirá del capital en qu.e sean rematadas, ^y,su 
arrendamienlo sigue por la tácita.

De doce .y media á una-de.4a tarde. . , , .

Otra héredad de tierras que en término de Villa- 
nueva de la Condesa perteneció al suprimido Mo
nasterio de Sau. Claudio He León , compuesta de 10 
pedazos, de -cabida en junto de 12 obradas y 350 
estad.aies: vale en renta anualmeníe -20 reales; y en 
venta_, seguir la tasación pericial 1,812 rs. 17 Mnrs.y 
y según la capitalización de la Contaduría, con'de
ducción del 10 por .100, 600 rs. No^a parece se día ¡le 
gravada con 'carga alguna, ni que respecto de su 
arrendamiento haya-escritura de.compromiso.

Ló qüe se ’anuncia ai público-.á fin de qué las per- 
sonas que quieran interesarse enHa adquisición de- 
las mencionadas fincas-, acudan á hacer las proposi
ciones que les ponvengan al punto designado los 
dias-y horas que 'sé citan. Valladolid 18 de LntifO 
de. 1842. = Agustin Teijon.

ANUNCIO NuM. 959. .

Relación de las fincas nacionales que a virtud 
del'Real decreto de 19 de Febrero é instrucción-de 
l.° de Marzode '1836 y aciaraciones posteriores ha'd 
sido pedidas en tasación con la mira de adquirir su 
propiedad, y en su consecuencia tasadas por los 
peritos respectivamente nombrados v capitalizado su 
valor por la Gontadufía, que con expresión de sus 
clases, cabidas y demas circunstancias es como 
sigue. . .

Una heredad de tierras de pan llevar que en 
término-de Valoria la Buena perteneció al conven
to. de Monjas de Santa Ana de esta Ciudad, com
puesta de 31 pedazos, que hacen en ju-nto 49 obra- 
das/y 17 estadales:*vale de renta anual 12 fanegas 
de trigo y 12 de- cebada; y en vénta, según la ta
sación pericial 5,775 rs ;' y según la capitalización 
formada- por la Contaduría 12,960. No consta sé 
halle gravada con carga alguna, y su arriendó 
vence en Agosto de este año. - -

Lo qüe se anuncia al público y ai peticiona- 
Tæ^9 .particular-, para que en el término de diez 
dias, contados desde la fecha, manifieste por es
crito al Señor Intendente si se allana y obliga á 
satisfacer la cantidad mas alta en -que ha sido valua
da,,ó,sVrenuncia por su par-te á que se ponga en su
basta para en su vista acordar lo convendente. Va- 
dladolid 20 de Enero de 1842.=: Agustin Teijón.

'4Jomision principal .de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de J^alíadoUd.

Arrendamiento de fincas del Clero Secular.

Habiéndose instruido el oportuno expediente para 
"el arrendathiento por término de 3, 6 ó mas años 
de la cobranza del derecho del Portazgo, Pontazgo 
y Peage que se paga por el tránsito del puente 
de Puenteduero-, sobre cl rió del mismo n-oiubre, 
cuyo derecho perteneció al Ilustr-ísimo Cabildo Ca-^ 
tedral de esta Ciudad las dos terceras partes, y la 

*otra restante al suprimido convento de San Pablo 
de ella , se ha señalado para su remate el dia 13 de 
Febrero, próximo y horas de doce á dqs.de su-tarde 
en los estrados de la intendencia de esta Provincia, 

•ante el Señor Intendente, con mi as-istencia, la del 
Contador He .Arbitrios ' ,y por ante, el -•E-sc.ribano de 
iosmismos.

Lo que -se anuncia al pubBeq i -fin -de^-ue -Ias 
personas que quieran- interesarse'.en el niencionadó 
arriendo, acudan-a hacer las proposiciones qúH les 

'convengan al punto señalado el-dia:-yi-horas.que sé 
citan; en inteligencia de que no 'Se" admitirán lás 
que bajen de 8,28.1 rs. que ha prodúcidó dicho Po^ 
tazgo, según quinquenio, y no sean Conformes cog 
las demás condiciones que aparecen U^l pliego' for
mado por la Contaduría ■ de„ ArbrtnOs-, que con él 
expediente existe en la Éscribadía He los mismos 
á cargo de -Don Genaro Herrero-zBlanco. Valladolid 
25 de Enero de 1842. =; Agustin Teijón.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de paitadoUd.

' v ANUNCrO.

La Comisión especial-de ena-genácion'-Ále bienes 
del Glero^ Secular-de'éstá ’Provincia f en comunica
ción de-'fecha-de ayer , me manda habér' saber al 
público y e-ñ-especíal ádas personas qué presenten 
al Señor Intendente solicitudes pidiendo la tasación 
de fincas ya- sean urb-a-na-s ó rústicas qüe- perteneetó- 
ron al Clero-; no comprendan en uná misnia Solici
tud heredadés de diferentes Corporaciones, ni en 
las que se-pida tasación dé- tierras Se haga tambien 
de fincas- Urbanas., 'sino qüe cada pretensión com'- 
prenderá- bien-séa -Una-casa ó predio 'urbano^'ó 
bien Una sola tierra ó heredad, expresando el pue
blo donde radica y la Gorpóracion eclesiástica á que 
perteneció; en el concepto que no se dará curso á 
las que no se presenten- en la forma- establecida. 
-Valladolid 26 de Enero de 1842. = Agustin Teijon.
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VENTAS NAGIONALES;; : • -

' Juzgado-de 'primera instanG-ra* kle Valladolid-zr 
El Señor Intendente de esta Provincia , usando -d^ 
la facultad que le concede el artículo- 30 de la 
Real Instrucción de 1." de Marzo de 1836, se ha 
servido señalar el día 4 de-PefereTó- rmm-ediato 'ÿ 
hora de doce à üna para là subasta de unaoiber^dad 
de tierras de pan llevar que en término de.' Vilia- 
nuéva de la- Condesa - pe rte ne ci ôr ai Mona'S't'er'ió-jdé 
Monjas Benedictinas de Vega de la Serrana, com- 
puesta de Í7 pedazos, que^hacen en junio 65 obra
das y 38 estadales) la cual se ha dividido én dos 
suertes que se subastarán de media en inedia hora 
cada- una por el orden siguientes - . o.-

1? Compuesta de 9 pedazos., qué-hacen en junto 
3 5 obradas y 28 5 estadales, tasada en 0,480 rs.

2/ De 8 pedazos ^ con -29- 'obradas- y TS-S estada
les , capitalizada en 4,740 rs.
' Cuyas fincas no 'Se halláñ Agravadas 'conn-cair^a 
alguna y sus - Temáte-s tendrán ef^eevo -d-'diid C ho
ra señalado en una Sala de las Casas Capitula
res de -esta Ciudad ^ -con sujecioii -á^dás íe'g.lds yJeon-- 
diciones prescriptas'en la mencionada-Thstfuteforil'y 
aéla^aciones po'sterióíes. VaMádolídi 17 decÉnfec-Osd-a 
1842/?=: Benito Calero de- Cácetesd-'- - di

juzgado de primera instan-cia-de--ValladoihCdi ' 
El Séfibr Intendehte-de esta Pro-vîneia •,•'•usando'deid,i' 
facultàd-'qué le éonéede el a-rtié-ülou:30' de là -Ré-il 
Instrucción de l.° de Marzo de 1836 , se ha‘servido 
•sen'àlâr; eldia g.de'FébVéro irttneüiard y- houa^ d^idoce 
âdhà'dé su tarde pavà la-subasi-à del edificio'quefud 
■deffiVento dè Trinitarios Descalzo'S de 'esiâ.iCiudad, 
con exclusion- de- su Tglésia que- ise" halla ''destinât 
à Parroquia de San Nicolas, situado en la calle del 
Puente mayor-, el cual consta de tres altos la pane 
edificada, de dos el claustro y la cocina de unoj 
tiene bodega con bastos para dos mil cántaros de 
vitro ) bastantes puertas y ventanas^ y su tlgura es 
la de Un polígono mutilíneo que comprende una 
superficie de 41,245 pies cuadrados, de los cuales 
15,361 corresponden á la parte edificada, y los 
25,884 restantes á los corrales y patios; sus muros 
interiores son de tierra, y los exteriores de pilares de 
ladrillo y tapias de tierra) está tasado en 52,500 
reales.

Cuyo remate tendrá efecto el dia y hora señala
do en una Sala de las Casas Capitulares de está 
Ciudad con sugecion á lo que previene el Real 
Decreto de 9 de Diciembre de 1840. Vallad'olid 17 
de' Enero de 1842. :=z Benito Calero de Cáceres.

Conclxiyen las adjiidicaciones anun
ciadas en el Boletín oficial de la 
Venta de Bienes Nacionales n.° 5ig*

Provincia dé Guadala^ará. Rs. vn.

D. Mateo Perez remató uná tierra de 
M. t^oegas , término de Aldeanueva, 
sitio inmediato á El Olmo seco, de los 
Mercenario? Calfado^- de Afca'lá-de' - —— 
Henares, en.,. 3,. .. 5oo

El mismo remató- otrá-lrf. j àe è^'fahé- - í^^ - ' j

gas, términodd,yísitio inmediató a Là ' / 
' Hoya del Barquillo,, de id.én.. -225 
El mismo remató otra 'id..-, de 2-| fane

gas, término id., .en Los Carrizales 
de Carrañabas, de id., en. . . -, . . . 450

El mismo remató 'otra Id. , de 2j fane
gas, término id. y sitio de. La Hoya 
del Barquillo?,'de id.',; en, •. , ,-.. -. . -. '$00

•Eidiíismo re.mató otra -id. ,.de 1 fanega> 
término id.'y'erLCarrañabas, de id-, en. 4oo 

El mismo remató oirá id.-, de 2j fane- 
•i-.gasx término,id. ■, sitio, id.-, de id,,.en. 7oo 

El mismo remató otra id.-, de -3 fanegas^ 
•término id., inmediato á La Hoya del
Barquillo, de id. , en. ■... . ...... 'ií$o 

El mismo remató'OiTa id. -, de L fanega, . ■ 
término id. -, en ..El Carril, de id.y en. 4oo 

El mismo remató ’otra .id. y de 4 fanegas^ 
término id. , en La Hoya del Barqui- 

coMoide id.y en-r.;.;: . . i;. . . . . . . v Î60 
El mismo remató otra .id., de ij fane- 
üc.gas-, término.id.,. á La. Hoya del Cer

ro de Cabánay-ide.id.--, en.. . i . -. -, •. Loo 
Elom&mo remató, otra, id.., de 1 fanega, . 

término id. y sitio inmediato á La Mo
rena, de id. , en. . ,-r,’¿ . ■.• ■. . -. . . . . 3oo

El mismo remató otra id., de 2 fane
gas, térmimó rd.-ysá -La Hoya del Cer
ro de Cabana y .de id,.y én. . ....... .-..n'-;.$oo

El mismo remató otra -id;., de 2 fanegaSy bi- b1 
término id.--,.-sitio. dé La Morena,- de 
icbí,íen. 4oo

El mismo remató otra id. , de 2i fane
gas, termino id. ,-éü. Là Senda Moli-■ 
ñera de id. , en............ . . . . . . -, '700 

El mismo femató- oi-na tíb y de -3. £anç“'’' 
gas, té r mino id.-y :s.U mi .de. El -zDormi- :.. 
do, de id., en. ............... -. 500

El mismo remató otra id. -, de 3 fanegas, 
término id., sitio de La Judía , de 
id., en-. ......... -.....-..■. 7oo 

El mismo remató otra id. , de | fanegay 
término id. , sitio de id.-, de id.-, en. Ï00 

El mismo remató otra id. -, de 2 fanegaSy 
término id. , sitio dé El Majuelo de 
Autonio, de id. , en. ... ..... . '5oo

El mismo remató otra id.-, de If fane
gas, término id. , sitio de La Judíay 
de id., en. ........ ........ 4oo 

El mismo remató otra id , de 2 fanegas, 
término id-, sitio de id., de id.-, en. 2ío 

El mismo remató otra id. -, de 3 fane
gas término id., en La Olmilla, de 
id. , en.     .......... '800

El mismo remató otra id* -, término id., 
sitio de La Muela de id., en. . . * . 325

Provincia de la Mancha.

D. José Lopez Prados, D. Julián Bau
tista Cámara y D. Juan Bautista Gar
rigós remataron el molino titulado de 
El Rey , sito en Almagro, Egido de 
las CalatrábaSy de La Mesa Maestral 
de Ciudad Real, en. ... Ï ■ 121.000

D. Vicente Enriquez de Salamanca re
mató una heredad de 1,000 olivas, tér
mino de La Solana -, *.s-mo de S. An-^’ ' 
ton,.jie Las Dominicas de id., gn. . >^ 8.600

-Í). José Tbáríola tedia leí' un olivar conC ,
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So
806 olivos, sitio de Los Cabezos y 
Oran, de id., de id. , en. 60.4^0

Provincia ds Malaga.

D. Tose Caparros remató una casa calle 
de La AlcazaviUa , n. 12 segundo, 
manzana 74, de las religiosas de M 
Cármen de id. , ea. . . . 

El mismo remató otra id., calle de Por
ras, n. 20, manz. 115,................................nno
nación de id. , en. *

Provincia ds Salamanca. ,

D. Miguel Ruiz de! Arbol remató U - ' 
primera porción de las 2 yugadas de 
tierras, termino de Pajares, de 41J 
huebras de diferentes clases, de Las 
Franciscas Descalzas de Salamanca, en. . Jt.ooo 

El mismo remató la segunda porción de. •
dicha finca, en* 

El mismo remató la tercera .porción de 
id., en ....•••• -

Provincia ds Sevilla.

D. José Ignacio Villena remató la ha
cienda nombrada de El Cantarero,en 
la villa de Las Dos Hermanas, de 

" las religiosas de Sta. Mana de Gra- 
; ..tía de Sevilla, en.   . <lo.oo®

Provincia ds la Coruna.

E’l Sr. marqués de Villagarcía remató 
un pinar ea U parroquia de S. Vicen

te de Elíiña, con 273 ferrados de 
sembradura, y 27,350 pinos, de Los 
Dominicos de la Coruña, en. . ... . 37o.ooo

Provincia ds Cadiz.

D. Cayetano Rivera remató, para ceder, 
una casa, núm. 123, calle de Herron, 
del convento de S. Juan de Dios de 
Medina Sidonia, en.   , . . . Ío4.196

Comisión ^incipal ds .árbitrios ds j’lmortizadon ds la
. Provincia ds l^aUadolid.

ANUNCIO DE RECTIFICACION

al señalado con el número 949 inserto en Supleme^ 
al Boletín oficial del Martes 11 del sorriente.

■ La heredad de tierras de pan llevar que en lér- 
wino de Villanueva de la Condesa perteneció al Mo
nasterio de Monjas Benedictinas de Vega de la 
Serrana, dividida en dos .suertes, cuyos remates 
están anunciados para el dia 4 de Febrero próxi- 
íno,en el que se dice no resulta gravada con carga 
alguna, ni hay escritura de arriendo,^ debe enten- 
derse que bay arrendamiento por 6 años de dicha 
heredad, pero que el comprador solo está obliga
do á respetarle los tres primeros, según Reales 
«órdenes. ,

Lo que se hace saber al publico y a los que gus^ 
ten interesarse en su adquisición para que lo Xeq- 
gan entendido y les sirva de gobierno. Vallado- 
Íiid.^8 de Enero' de-1342. = Agustin Teijón. ^ ,

__________ . . - -^ ■ ----- -, - _ --------------- I

ValJadolid Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente,de la Catedral, num. 4-
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